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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trini<etr< .................................... *5 peseta»
Semeetre .............................   8$ —
Alo ..............................................  168 -
Ayuntamiento» de la Provincia, 

afio .......................................... 148 —

la Xdmiwirtranó» 
Provincial).

La» auscripciouee «e «olicitarán de 
4# Xrbilñoj Proviwnalei (Diputación

La» de -fuera podrán hacerte remitiendo el importe por 
rirc poetal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial?

L M DOmero» que »e reclamen deapuéa de transcurrí- 
4oe cuatro dlai desde su publicación sólo 8e servirán a) 
precio de venta, o sea a 1’sO los del afio corriente: 
I pesetas, los del afio anterior, y de otros afios. 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o ffacción que ocupe cada anunció » 

documento oficial que se inserte, declarado de PMOf 
do* fticta*.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán 8 
razón de cuatro (•esetas por linee o fracción. Al original 
scompafirá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales dt 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anúhcios obligados al pago, sólo se insertaró» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda -de éste. " •

Las inserciones se Solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Ro l it ix respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
iemás que se pidan. .

Tampoco tie^-in detecho más que a un solo ejemplac 
que se soliciL á en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bc t .e t in  ■ Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secreta rio» reciban cate , 
Bo l it ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo 6U más estrecha responsabili
dad, dé conservar los números de eete Bo l x t ix , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cad' 
saeieetr».

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peúinsular, a los veinte días d« 
•u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
ADMiNKTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES ,

Circular núm; 761, dando normas por 
las que se han de regular los aceites 
de oliva, grasas industriales y jabo
nes durante, el periodo bienal 1950-52.

(Continuación: Véase B. O. míe. 284)

En aquellos términos municipales 
olivareros en que aún no estén legal
mente constituidas las Hermandades 
Sindicales, la Junta a que se refiere 
el párrafo anterior será presidida por 
el Alcalde de la localidad, actuando 
como Secretario, al-solo efecto de le
vantar y custodiar las actas, un fun
cionario municipal nombrado por di
cho Alcalde, designándose los vocales 
en la forma que queda aquí indicada.

El funcionamiento de estas Juntas 
de Precios de aceituna de almazara 
será reglamentado por la Secretaria 
Técnica del Ministerio de Agricultura.

El Presidente de la Junta será res
ponsable de la legalidad de los acuer
dos que se adopten y del normal fun
cionamiento de ella.

.Los precios fijados por las Juntas 
locales de Precios de la aceituna ten
drán la consideración de mínimos y 
sobre ellos podrán abonar los fabri
cantes a los productores bonificacio
nes en relación con la mejor calidad, 
sanidad y rendimiento dél fruto.

Prima a las entregas de aceituna en 
almazara

Art 26 De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 28 de la Orden 
conjunta de ios Ministerios de Indus
tria y Comercio y Agricultura de fe
cha 16 de octubre actual (“Boletín 
Oficial del Estado” núm. 291), dentro 
de la ordenación bienal y para la 
campaña 1950-51, como estímulo a las 
producciones del olivo y premio al 
cumplimiento de las entregas de fru
to, con general beneficio, además, - 
para la fase de consumo, se establece 
una prima de 0’40 pesetas por cada 
kilogramo de aceituna de tipo 20 % 
de rendimiento en aceite.

Las variaciones de rendimiento, en 
relación con el fijado como tipo, mo- 
dVicarán proporcionalmente la pri
ma a percibir, de acuerdo con la si
guiente tabla:

Rendimiento" 
en aceite de

10 ) ,Kg. de " 
aceituna

Cantidad a 
kilogramo

percibir por 
de aceituna

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

28
30
32
34
36
38
40
42
44
46
48
50
52
54
56

ctms. por 
• por 
* por 
» por 
» por 
» por 
» por 
> por 
» por 
» por 
» por 
» por 
» por 
»' -por 
» por

kg. aceituna 
» »
» »
> »
» »
» »
» »
» -»
» >
> »
• »
» »
» »

» »
Quedarán exceptuadas del abono de 

la prima aquellas cantidades corres
pondientes a reser vas'de aceite para 
productores y obreros adscritos a las 
explotaciones agrícolas del olivarero.

Esta prima será abonada directa
mente por esta Comisaría General a 
los productores ofivareros, con arre
glo a las siguientes normas:

a) A efectos de justificación de en
trega de aceituna, liquidación y co
bro de la prima, se establece el docu
mento anexo núm. 3, que será facili
tado, por triplicado, por las Comisa
rías de Recursos y Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, a las Alcaldías, Delegaciones 
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Locales de 'Abastecimientos, numera
dos, acusando recibo de la entrega.

b) Las Alcaldías, también contra 
acuse de recibo, facilitarán tales tri
plicados impresos a los olivareros cul
tivadores de fincas enclavadas en su 
término municipal a medida que lo 
soliciten, siempre que los mismos ha
yan formalizado la correspondiente 
declaración de cosecha y se les haya 
expedido “conduce” de aceituna.
■ c) Los días 10, 20 y 30 de cada 
mes, los productores de aceituna re
sumirán las cantidades de .fruto en
tregadas en cada almazara durante 
la decena^ consignando la cantidad 
total en la diligencia a “rellenar por 
el olivarero” del modelo número 3, 
debiendo utilizar un impreso tripli
cado distinto por cada fábrica en que 
hayan entregado aceituna, presen-, 
tando dicho documento en la Alcal
día correspondiente al término mu
nicipal en que radique la finca, para 
que le sea extendida la diligencia co
rrespondiente.

d) Una vez estampada la diligen
cia a que se refiere el párrafo ante
rior, el olivarero exigirá del fabri
cante a quien haya entregado el fru
to correspondiente al documento, ex
tienda a su favor la diligencia acre
ditativa de la cantidad de aceituna 
entregada en fábrica durante la de
cena, anotando de común acuerdo la 
liquidación correspondiente de la pri
ma a percibir por el productor y fir
mando ambos la conformidad en los 
tres ejemplares.

Los almazareros sentarán en un li
bro registro los datos relativos a las 
diligencias expedidas a efectos de co
bro y remitirán decenalmente a las 
Alcaldías resumen de los mismos, 
conforme al modelo anexo núme
ro 14 bis. ' ’

e) Los Delegados de Abastecimien
tos del lugar de emplazamiento de 
la almazara extenderán sin demora 
alguna la. diligencia que les corres
ponde del modelo triplicado núm. 3, 
siempre que se hallen en regla las 
anteriores y no existo a su juicio mo
tivo especial que lo impida.

f) Diligenciado el documento en 
la forma expuesta, podrá-ser presen
tado por el olivarero para el cobro 
de la prima en los establecimientos 
bancarios que radiqueruen el mismo 
término municipal en que sé entre
gó el fruto o, caso de no haberlo, en 
los más próximos que se hayan habi
litado para el pago de la prima, en 
la zona.

El establecimiento bancario efec
tuará el pago de la cantidad acredi
tada en la liquidación del almazare

ro, previa comprobación de que se 
hallan cumplimentadas, firmadas y 
selladas todas las diligencias anterio
res.

. g) El establecimiento bancario que 
haya efectuado el pago, recogerá los 
tres ejemplares del documento, remi-' 
tiendo sin demora el duplicado y tri
plicado a la Comisaría de Recursos 
de la zona correspondiente o a la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes en las provincias 
autónomas, reservando el origina! 
para el trámite que les haya sido or
denado por la entidad bancaria a que 
pertenezcan.

h) Las Comisarías de Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abastg- 

" cimientos y Transportes, recibirán de 
los Bancos los duplicados documen
tos acreditativos del pago de la pri
ma a que se refiere el apartado an
terior, y harán en ellos las anotacio
nes encomendadas al organismo in
terventor, remitiendo uno de los 
ejemplares a la Administración Gene- 

^ral de esta Comisaría y dejando el 
otro en • sus oficinas para los asien
tos correspondientes en las cuentas 
que se abran á cada almazara. Ade
más, las!citadas Comisarias de Recur
sos y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes reali
zarán obligatoriamente, y con la fre
cuencia necesaria, fiscalizaciones y 
comprobaciones para garantía del 
mejor* y puntual cumplimiento de 
cuanto se dispone en los apartados 
anteriores, adoptando al mismo tiem
po cuantas medidas consideren con
venientes,

i) Por la Administración General 
de esta Comisaria se dictarán las 
instrucciones correspondientes para 
el desarrollo y comprobación de las 
liquidaciones de las primas. .-

Orujos grasos
Art. 27. Se considera como tipo 

normal de orujo de aceituna el que 
contenga un 9 por 100 de riqueza 

■ grasa con un 25 por 100 de humedad.
- Las Jefaturas Agronómicas Provin
ciales por zonas dentro de sus pro
vincias y en cada zona según los di
ferentes tipos de almazara, fijarán 
los rendimientos normales de la acei
tuna en orujo y grado de agotamien
to graso de éste, a fin de que sirvan 
de base en los cálculos que. se efec
túen para llegar a la determinación 
del precio del quintal métrico de acei
tuna, así como para la fiscalización 
de la cantidad de orujo graso a obte
ner por los fabricantes de la moltu- 
ración.

Precio de aceites para productoras

Art. 28. Los precios de venta de 
las distintas clases de aceite de oli
va, para los productores, serán los 
siguientes: .

a) Aceites finos. Serán los que 
tengan acidez igual o inferior a 19 
y las características peculiares de 
olor, color y sabor, y tendrán como 
precio único el de 930 pesetas los 100 
kilogramos, más una prima de 50 pe
setas por cada 100 kilogramos.

Para que un aceite sea considerado 
como fino o entrefino legalmente será 
necesario el correspondiente certifica
do de la Jefatura Agronómica, en el 
cual, se haga constar la calificación 
y cantidad de kilps que constituye la 
partida.

b) Aceites entrefinos. Serán ‘ los 
que tengan acidez comprendida en 
Io y 1,5°, inclusive, y reúnan las mis
mas características organolépticas de 
los finos.

Su precio será el que corresponda 
por su graduación, apreciada en dé
cima de grado, más una prima de pe
setas 25 por 100 kilogramos.

c) Aceites corrientes. Serán los 
de acidez inferior a 3o no clasificados 
como finos o entrefinos Se establece 
para estos aceites el precio tipo de 
830 ptas. los 100 kilogramos para los 
de 3o de acidez. Los inferiores a 3° 
tendrán un aumento por cada déci
ma, de 5 pesetas por 100 kilogramos,.- 
hasta llegar a un grado, en que ten
drán un precio único de 930 pesetas 
para esta graduación e inferiores.

d) Aceites refinables. Son aceites 
refinables los de acidez superior a 3». 
Su precio hasta 5o, inclusive, será el 
resultante.de aplicar al de 830 pese
tas fijado para el de 3?, una reversión 
de 2 pesetas por 100 kilogramos y 
décima en más.

• Los aceites comprendidos entre 5’ 
y 20^ sufrirán una disminución en el 
precio de una peseta por décima’ y 
100 kilogramos hasta llegar a 20’, 
en que tendrán un precio de 640 pe
setas.

c) Los aceites de acidéz superior 
a 20n quedarán inmovilizados a dis
posición de este organismo, al precio 
único de 600 pesetas los 100 kilogra
mos.

Los precios incycados se entende
rán en fábrica y envasados los acei- s 
tes por cuenta del fabricante, pero 
debiendo el almacenista poner a dis
posición del mismo y en su propia 
almazara los envases necesarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y Comer- 
cip y Agricultura de 16 de octubre de 
1950, esta Comisaría podrá establecer 
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una compensación entre , los almáce. 
nístas de origen por dlferen¿ias de 
portes de los aceites adquiridos des„ 
de almazara hasta r ,stación 0 despa. 
cho central mas p: z6xlmo.

Por el Sindicato Vertical del Olivo 
se elevara a este , Organismo propues
ta de procedírr dentos a segujr para 
establecer y I 2evar a cab0 djCha com. 
pensación, ' de estimarlo conve
niente, v taj cas0 pOr esta comisa
ba Gene y] se fijar¿ para ias djstin- 
ttas zor jas de abastecimientos y para 
las P /ovincias antónomas el canon de 
transporte que proceda aplicar.

f) Aceites refinados. Los aceites 
de úQliva refinados se venderán por 
los industriales refinadores al precio 
de 1.000 pesetas los 100 kilogramos, 
más el margen de almacenista de ori
gen. Los industriales refinadores in
gresarán en la cuenta titulada “Ca
non de aceites refinables y refinados”, 
abierta en los Bancos de la capital, la 
cantidad que se indica en la siguien
te escala, de acuerdo con la acidez 
de los aceites tratados y por cada 
100 kilogramos de aceite de oliva re- 
fmsrlos obtenidos:

r. . .. . , . Canon a ingre- 
Gradacion de! aceite sar por 1'0 kilo

,, ., gramos de aeei- rehnable (e rcf¡nado obte. 
nido

.De acidez superior a 3o has
ta 3°, excluido .......... 100

De acidez comprendida en
tre 5o y 10°, excluido.... 150

D.e acidez comprendida en
tre 10° y 15°, excluido... 200

IDe acidez comprendida en
tre 15° y 20°.................... 250

Las cantidades ingresadas por este 
concepto se destinarán al “Fondo de 

Compensación de Aceites” de esta Co
misaria General, y el ingreso de este 
“canon” deberá acreditarse por los 
industriales refinadores mediante en
trega del resguardo bancario corres
pondiente, . al solicitar las guias de 
salidas del aceite refinado.

Zona ed Alcañiz
Art. 29. Los aceites finos de Alca

ñiz y su zona tendrán un aumento 
de 70 pesetas por 100 kilogramos, o 
sea que $u precio será de 1.050 pese
tas los 100 kilogramos.

Los términos municipales que en 
su totalidad o en parte se consideren 
pertenecientes a la zona de Alcañiz 
serán precisados oportunamente por 
el Ministerio de Agricultura.

Precios de los aceites para almacenis
tas de origen

Art. 30. Los precios que servirán 
de base para los almacenistas de ori 

gen, sin inclusión del margen reco
nocido en el artículo siguiente, pues
ta la mercancía sobre vagón estación 
más próxima o sobre muelle, con en
vases propios, serán los siguientes 
por 100 kilogramos:

Los aceites corrientes de acidez 
hasta 39, inclusive, no calificados 
como finos o entrefinos, 860 pesetas.

Aceites calificados entrefinos, pese
tas 935 1 "■

Aceites calificados finos, 980 ,pese
tas.

Caso de que haya que destinar al 
consumo aceite de acidez superior a 
3° hasta 5o, inclusive, su precio de 
venta por los almacenistas de origen 
en las mismas condiciones anteriores 
será de 800 pesetas los 100 kilogra
mos.

Para los aceites finos que se pro
duzcan en la zona de Alcañiz el pre
cio de venta de los almacenistas de 
origen será el de 1.050 pesetas por 
100 kilogramos.

Esta Comisaría General resolverá 
los casos especiales que pudieran 
plantearse en situaciones de excep
ción sobre los precios , base para el 
almacenista de origen acordados para 
las distintas calidades y los grados 
de acidez de las mezclas efectuadas.

Márgenes comerciales para almace
nistas de origen, destino y detallista

Art. 31. Almacenistas de origen. 
El margen comercial para los alma
cenistas de origen, puesta lame reañ
eja sobre vagón origen o sobre mue
lle, con envases propios, será el de 
65 pesetas los 100 kilogramos, en el 
caso de que realicen almacenamiento 
del aceite, y 35 pesetas los 100 kilo
gramos cuando no ralicen dicha fun
ción y remitan la mercancía directa
mente a destino "desde fábrica.

En todo caso, los almacenistas de 
origen cargarán en las facturas que 
faciliten con destino al margen único 
de 65 pesetas por 100 kilogramos, y 
las Comisarías de Recursor o Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos de origen exigirán y cobrarán de 
los almacenistas de origen 30 pesetas 
por cada 100 kilogramos de aceite 
que movilicen directamente desde fá
brica a destino, a cuyo efecto los in
dicados organismos llevarán a cabo 
las fiscalizaciones que estimen opor
tunas para comprobación de las par
tidas no almacenadas.

.Almacenistas de destino.—El mar
gen comercial para los almacenistas 
de destino será de 45 pesetas los 100 
kilogramos, incluidos los acarreos 
desde estación o muelle hasta sus al
macenes, con excepción de los alma
cenistas de las capitales de Madrid,

Barcelona, Bilbao y Valencia, que 
percibirán 50 pesetas por 100 kilo
gramos en las mismas condiciones.

Detallistas.—El margen comercial a 
percibir por los detallistas será el 
de 0’35 pesetas el litro, incluidos los 
acarreos desde almacén a su domici
lio, siempre que estos acarreos se- 
realicen dentro de la misma locali
dad.

Propuesta de precios oficiales
Art. 32. Los precios de venta al 

público en todo caso serán los que 
correspondan a las calidades que se 
sirvan, debiendo remitirse a esta Co
misaría General las propuestas de 
precios oficiales con arreglo a las si
guientes normas, y una para cada 
una de las tres calidades de corrien
te, entrefino y fino o refinado ya que 
en los anuncios de racionamiento asi 
se especificará:

a) Para el que vaya a consumirse 
en los lugares donde se produzcan o 
existan almacenes de origen.

Se añadirán a cada uno de los pre
cios de almacenista de origen el mar
gen de detallista y el redondeo cen
tesimal mínimo, del cual se les pasa
rá a aquéllos el oportuno cargo al co
municarles la asignación para el de
tall, firmando la orden que las Juntas 
Provinciales de Precios cursen a las 
respectivas Cajas de Compensación 
para su cobro el señor Interventor 
Delegado de Hacienda.

b) Para el que se vaya a consumir 
en lugares distintos a los del aparta
do anterior:
l .° En las provincias productoras, 

exportadoras y alibles que a contL 
nuación se indican:

Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, 
Córdoba, .Granada, Jaén Málaga, Se
villa, Toledo, Lérida, Tarragona, Cas
tellón, Guadalajara y Huesca.

Se añadirán a los gastos indicados 
en el apartado a) únicamente el gas
to promedio de transporte que se 
vaya a producir desde almacenes de 
origen hasta los distintos pueblos 
consumidores.

" 2.° En las provincias deficitarias 
o carentes restantes:

Se añadirán, además de toi/os los 
gastos indicados en los apartados a) 
y l.°, el margen de almacenista de 
destino. Si tienen alguna producción, 
en las localidades donde se obtenga, 
se aplicarán los precios del aparta
do a).

El importe de la prima por entrega 
de aceituna a que se refiere el ar
tículo 26 de la presente circular no 
repercutirá en ningún caso en los 
precios que se fijen para consumo.
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RESERVA DE PRODUCTOR 
Reconocimiento y limitaciones del de

recho de reseiva
Art. 33. De conformidad con lo es

tablecido en el articulo 11 de la Or
den conjunta de los Ministerios de 
Industria y Comercio y de Agricul
tura de fecha 16 de octubre de 1950, 
se establecen las siguientes normas 
para la concesión de reservas de acei
te durante la campaña 1950-51:

1 / La reserva de aceite que se 
concede a cada uno de los beneficia
rios que obtengan el reconocimiento 
de tal derecho, en la campaña 1950
1951, alcanzará hasta fin de febre
ro de 1952.

2 .* Tendrán derecho a una reserva 
de aceite de 20 kilogramos por per
sona:

a) Los propietarios de fincas de 
olivar y sus familiares aunque no 
sean cultivadores directos del predio.

b) Los cultivadores directos del 
olivar (propietarios, arrendatarios o 
aparceros y sus familiares).

No tendrán derecho a esta reserva 
los arrendatarios o aparceros que re
sidan fuera de la provincia cuando 
la explotación del olivar de que sean 
titulares tenga una superficie infe
rior a 25 hectáreas.

c) Los obreros fijos y familiares 
de éstos adscritos a las explotaciones 
olivareras del titular de la reserva. 
Para esta concesión se computará up 
obrero fijo por cada 25 hectáreas, no 
teniendo derecho a esta reserva las 
explotaciones olivareras de extensión 
inferior a 10 hectáreas.

d) Los Obreros fijos y familiares 
de éstos, adscritos a las explotaciones 
agrícolas no olivareras que el titular 
de la reserva cultive bajo la misma 
linde de la finca del olivar o dentro 
del mismo término municipal o colin
dantes.

e) Los obreros fijos adscritos a las 
explotaciones agrícolas que el pro
ductor lleve directamente dentro de 
la misma provincia o zona agrícola 
y que a juioio de las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, previa solicitud 
del olivarero, formen conjunto racio
nal con el olivar base de la reserva.

Las reservas a que se refieren los 
dos párrafos anteriores sólo podrán 
alcanzar a un obrero por cada 25 hec
táreas de secano cultivado en pro
ducción anual o por cada cinco hec
táreas de regadío. Los cultivos reali
zados sobre superficies inferiores a 
las que acaban de indicarse no ten
drán derecho a esta clase de reservas.

3 .a Para atenciones de obreros 
eventuales que trabajen en cualquie

ra de las fincas reseñadas en el apar
tado anterior se reconoce el sigüien- 

•te derecho de reserva: ,
En olivar de campaña o regadío, 

dos kilos por hectárea.
En olivar de sierra, uno y medio 

kilogramos por hectárea.
En otros cultivos de regadío, cua

tro kilogramos por hectárea.
En superficie de otros cultivos de 

secano en producción anual, uno y 
medio kilogramo por hectárea.

4 .“ En las almazaras, que trabajen 
durante la presente campaña se re
conoce derecho a una reserva de 20 
kilogramos de aceite por persona al 
empresario, entendiéndose por tal 
quien lleve directamente la explota
ción, familiares del mismo y obreros 
fijos, no concediéndose a los familia
res de estos últimos,. ya que la re
serva que se asigna al beheficiario es 
completa, aunque su trabajo sólo lo 
presta por período muy inferior a la 
duración de la campaña. *

5 .* Tanto los propietarios como 
los aparceros y arrendatarios del oli
var que deseen ejercitar el derecho* 
de reserva de aceite, necesitarán ha
ber presentado ante la Alcaldía co
rrespondiente la “Declaración de Oli
varero”, modelo número 1, a que se 
refiere el articulo 5.° de esta circular.

La reserva de los cultivadores para 
sí, sus familiares y sus obreros no 
podrá en ningún caso sobrepasar la 
cantidad de aceite a producir con la 
aceituna que tenga declarada, sien
do responsables deí incumplimiento 
de lo que aquí expresamente se dis-' 
pone no sólo los beneficiarios de la 
reserva, sino el almazarero que se la 
hubiera servido

Las autoridades en quienes se' de
legue la formalización de la reserva 
de aceite no podrán autorizar reser
vas parciales de tipo individual; las 
personas que por insuficiente- pro
ducción no puedan reservarse la can
tidad total que por derecho les co
rresponda, podrán optar entre renun
ciar a la totalidad del 'áceite produ
cido, quedando sujetas al raciona
miento normal, o reservarse la can
tidad producida, causando baja en el 
racionamiento durante toda la cam
paña de reserva. Cuando el total de 
la cantidad de aceite producido sea 
inferior a 10 kilogramos, quedará a 
beneficio del productor, sin el previo 
sellado de las colecciones de cupones 
de racionamiento.

En los casos de producción insufi
ciente para atender, con la reserva 
global reconocida al empresario en 
una o varias explotaciones agrícolas, 
a todas las personas a quienes se re
conoce tal derecho por la presente

circular, los titulares deberán atener
se al siguiente orden de preferencia 
en la aplicación de la reserva:

1 .’ Atenciones a toda clase de be
neficiarios adscritos a las explotacio
nes olivareras.

*■ 2.° Atenciones de las restantes 
fincas

3 .° Si aun fuese insuficiente la 
producción para cubrir la reserva de 
aceite de todos los beneficiarios de 
la explotación olivarera, se guardará 
el siguiente orden:

a) Cultivador directo (propietario, 
arrendatario o aparcero) y fami
liares. -

b) Obreros fijos y familiares.
c) Obreros eventuales.
d) Propietarios de olivar no cul

tivadores y sus familiares.
A efectos de concesión de reserva 

de aceite, tendrán la consideración 
de familiares las personas que, li
gadas por vínculos de próximo pa
rentesco, a los beneficiarios, convi
van con ellos.

Los cultivadores que tengan fincas 
de olivar establecidas eh distintos tér
minos municipales deberán retirar la 
reserva para sí y sus familiares en 
uno solo de dichos términos. La que 
corresponda a los obreros fijos, fami
liares de éstos y obreros eventuales 
deberá solicitarse precisamente en el 
término municipal en que estén en
clavadas las fincas.

Se considerará como ocultación 
sancionable la duplicidad en la reti
rada de la reserva, y por los organis
mos interesados se dará conocimien
to de cuantos casos se comprueben 
a las Fiscalías Provinciales de Tasas 
correspondientes.

■ ‘•Tarjeta de reserva dé aceite".
Requisitos para solicitarlas.

Art. 34. Con el fin de facilitar a 
los reservistas la legalización de su 
derecho y la retirada de aceite, con
tinúan en vigor para la actual cam
paña las “Tarjetas de reserva de acei
tes”, modelos anexos números 6 y 7.

Para la obtención de la “Tarjeta de 
reserva" correspondiente a olivare-, 
ros a quienes se reconozca tal dere
cho, según el articulo anterior, el ti
tular de la reserva deberá acreditar 
ante la Alcaldía del término en que 
radique la finca los siguientes ex
tremos:

a) Haber presentado en tiempo y 
forma la declaración de olivarero 
(modelo anexo núm. 1).

b) -Ser propietario o cultivador di
recto de la finca o fincas reseñadas 
en la declaración de referencia

c) Que las fincas sobre las que se 
piensa ejercitar o extender el dere-
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cho de reserva no han sido incluidas 
en otras “declaraciones” presentadas 
en los términos municipales corres
pondientes

Para la obtención de la “Tarjeta 
de reserva” correspondiente a alma
zareros que trabajen en la presente 
campaña, los interesados lo solicita
rán en el mismo impreso “Solicitud 
para molturar” (modelo anexo núme
ro 5).

Expedición de “Tarjetas de reserva 
de aceite”. Diligencia autorizando 
la retirada de la reserva de aceite 

para obreros eventuales
. Art. 35. Las Alcaldías, una vez 

comprobada que la “declaración del 
olivarero" se halla en regla y los ti-' 
tularts de las mismas han acredita
do los restantes extremos que se exi- * 
gen en el articulo anterior, expedi
rán sin más demora la “Tarjeta de 
reserva de aceite” (modelo núm. 6), 
indicando la totalidad de reserva re
conocida y autorizando expresamen
te en dicho documento para retitar 
la cantidad correspondiente para 
atenciones de obreros eventuales de 
una de las almazaras a que el oliva
rero haya llevado fruto suficiente. El 
resto de la reserva no podrá ser reti
rado hasta que el titular tenga estam
pada en la “Tarjeta de reserva de 
aceite” la diligencia acreditativa de 
que han sido selladas las cubiértas de 
las Colecciones de cupones de todas 
las personas a quienes afecta la re
serva.

En ningún caso podrán expedirse 
tales “Tarjetas” con fecha posterior 
al dia 15 de febrqro de 1951, y cadu
carán el dia 31 de marzo de 1951, a 
partir de cuya fecha no se despachará 
ninguna cantidad de aceite con car
go a las mismas ni ampararán el 
transporte de dicho articulo. •

LaS.Alcaldías anotarán las “Tarje
tas de reserva" expedidas en el libro 
correspondiente. •

En cuanto a los fabricantes, les se
rá entregada la “Tarjeta de reserva" 
(modelo núm. 7) una vez hallada con
forme su petición. .

Requisitos a cumplir por los titulares 
de las “Tarjetas” para poder retirar 

el resto de la reserva reconocida
Art 36. Obt-nida la “Tarjeta de 

reserva de aceite" y con ella la au
torización para retirar la almazara 
el aceite correspondiente a atencio 
tres do obreros eventuales, olivareros 
y fabricantes, deberán cumplir lo . 
siguientes requisitos antes de proce
der a retirar el resto de la reserva 
de aceite que les haya sido recono
cida:

a) Si tienen su residencia en el 
municipio en que está enclavada la 
finca o fincas de olivar sobre cuya co- 

^secha desean obtener la reserva, so
licitarán con anterioridad al 15 de 
enero de 1951 de la Delegación Lo
cal de Abastecimientos del citado mu
nicipio, mediante instancia (modelo 
anexo núm. 9), se les extienda, caso 
de no tenerla ya, diligencia de es
tampado de la inscripción “Reservis
ta de aceite” en las cubiertas de las 
colecciones de cupones de raciona
miento correspondientes a las perso
nas que figuran en la solicitud, y 
que serán como máximo el total de 
las que aparezcan reseñadas númári- 
camente en la “Declaración del oli
varero", acompañando a la instancia 
las tarjetas de abastecimientos y Co
lecciones de cupones de los presuntos 
beneficiario^ de la reserva.

La Delegación examinará seguida
mente la documentación presentada, 
y una vez que todas las Colecciones 
de cupones queden con la estampilla 
de “Reservista de aceite", procederá 
en el acto a consignar por diligencia 
esta circunstancia en la “Tarjeta de 
reserva de aceite" del solicitante.

b) Si toda o parte de la reserva 
corresponde a personas que residen 
en municipio distinto de aquel en qqe 
se ha extendido la “Tarjeta de reser- • 
va", habrá de solicitarse, mediante 
instancia modelo anexo núm. 10), de 
la Delegación de Abastecimientos de 

' su residencia, la expedición del do
cumento acreditativo de que en la 
cubierta de las Colecciones de cupo
nes de los presuntos bnficiarios se 
ha estampado el sello de “Reservista 
de aceit” (documento anxo núm. II), 
acompañndo a la solicitud las Tarje
tas de abastecimientos y las Colec
ciones de cupones de las personas que 
figuran reseñadas en la instancia. La 
Delegación examinará seguidamente si 
todas las Colecciones de cupones se 
hallan en dicho estado, cumplimenta
rá este requisito re’specto de las que 
les falte y, conservando en su poder 
I instancia, extenderá en el acto el 7 
documentó solicitado.

Una yez solicitante en podar de 
dicho documento, lo presentará, eñ 
unión de la “Tarjeta de reserva”, en 
la Delegación de Abastecimientos del 
municipio en que haya sido expedida 
la mencionada “Trjeta”, para que se 
estampe en ella la diligencia que 
aciedite; haber efectudo el sellado de 
Cupones.

Cundo en una misma "Tarjeta de 
roservá”. haya de ofenderse la dili
gencia sobre sellado de las Coleccio
nes \de cupones, tanto para personas 
residenu ■ en el término municipal

como en otros distintos, se cuidará 
de solicitar dicho trámite de una sola 
vez para todas, y en todo caso debe» 
rá hacerse lo más tarde el dia 15 de 
enero próximo.

Si algún titular de “Tarjeta de re
serva” no deseara retirar la parte de 
reserva no correspondiente a obreros 
eventuales, deberá exponer las causas 
ante la autoridad que expidiera el 
documento en cuestión. Si la Alcaldía 
estimara suficientes las razones alo

ngadas, procederá a recoger Ja “Tar
jeta” y, estampando en ella, de tor- 
hia bien visible, la anulación de las 
cantidades que no deban retirarse, la 
enviará a la almazara correspon
diente. .

Diligencias y trámites a cumplir por 
las Delegaciones de Abastecimientos.

Art. 37. Las Delegaciones de Abas
tecimientos en que hayan sido expe
didas las “Tarjetas de reserva”, sobre 
examinar en el acto la documenta
ción presentada relativa a los reser

vistas que vivan en el mismo término 
municipal y comprobar si todas las 
Colecciones de cupones tienen estam
pado en su cubierta el sello de “Re
servistas de aceite”, procederán a 
estamparlo en aquellas que carezcan 
de él; recogerán y conservarán el do
cumento número 11, relativo a reser

- vistas residentes en otros términos 
municipales y, comprobado que ha 
quedado cumplido el requisito sobre 
sellado de Colecciones de cupones res
pecto a todas las personas beneficia
rías, de reserva, procederán “en el 
acto” a extender la diligencia corres
pondiente en la “Tarjeta de reserva", 
que sellarán, conservando en su po
der la instancia respecto a los resi
dentes en el mismo término y el do
cumento número II para los demás, 
devolviendo a los interesados los'de- 

. más documentos.
Las Delegaciones de Abastecimien

tos, antes de extender la diligencia 
reseñada anteriormente, comprobaráñ • 
si los interesados residentes en el tér
mino municipal tienen ficha en el fi

chero de “Reservistas de aceite" (mo
delo núm. 13), existente en la Dele
gación, y si para la campaña 1950-51 
han,solicitado ya o no la realización 
de tales trámites, realizándolos en 

caso negativo y denegándolos a aqué
llas personas de las que huebiera cons
tancia de haberlo solicitado y de ha
bérseles extendido con anterioridad. 
Igual comprobación efectuarán aque
llas otras Delegaciones de Abasteci

mientos que hubieran' de expedir do
cumentos (modelo núm. 11). x 

Para ios beneficiarios de reserva 
de aceite que lo sean por primera vez
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en la campaña 1950-51 se «extenderá 
la oportuna ficha local.

Efectuadas las comprobaciones indi
cadas, se consignará por funcionario 
competente, en el reverso de la ins
tancia (modelos núms. 9 y 10), una 
diligencia en que se hará constar es
tá estampado el sello de “Reservista 
de aceite” en las Coleciones de cupo
nes y que figuran hechas en el fi

chero local las anotaciones oportunas 
a los reservistas relacionados en la 
instancia. (Esta misma diligencia se 

hará figurar en el reverso de la ins
tancia modelo núm. 10), al expe
dirse el documento núm. 11).

Las Delegaciones de Abastecimien
tos y Transportes remitirán a la Pro
vincial de que dependan, y en los 
plazos que la misma les señale, las 
instancias (modelos riúms. 9 y 10), 
diligenciadas en la forma expuesta, 
para que, mediante ellas, se actua
lice y complete el fichero provincial 

de “Reservistas de aceite” ya exis
tente.

Las instancias, una vez despacha
das, constituirán los expedientes de 
concesión de reserva de aceite para 
la campaña 1950-51 y se archivarán 
por municipios en la Delegación Pro
vincial.

A todas las personas que tengan 
reconocido el derecho de reserva de 
aceite para la campaña 1950151, y, 
por tanto, estampado en su cubierta 
de su Colección de cupones el sello de 
“Reservista de aceite”, se les entre
gará la Colección de cupones del pri
mer semestre de 1951 y sucesivos, en 
tanto no pierdan tal condición de re
servistas, directamente por la Dele
gación de Abastecimientos y Trans
portes, previo corte de los cupones de 
aceite y estampando en la cubierta el 

e sello de “Reservista de aceite”.

Conservación del fichero y relaciones 
de altas y bajas .

En los ficheros locales y provincia
les de “Reservistas de aceite” se re
gistrarán cuantos particulares corres
ponden a cada uno de los titulares, 
según el encasillado y a medida que 
vayan teniendo conocimiento de los 
mismos las Delegaciones Provincia- 

t les.
' Toda alteración que se produzca por 

alta o baja en la cualidad de reservis
ta, asi*como la simple variación de 
las circunstancias relacionadas con el 
fundamento de la concesión de reser

va, se reflejará en dicho fichero. Las 
fichas de las bajas pasarán a consti
tuir un fichero pasivo.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, para conservar en 
debida forma el fichero, recibirán de 
las Locales, por fin de cada mes, re

lación nominal de las altas y bajas i 
que se hayan producido en el censo 
de reservistas de aceite por “cambio 
de residencia”, “defunción”, “ausen
cia al extranjero”, pérdida o adqui
sición de condición de obrero fijo o 
familiar del mismo, de todos los que 
tuvieran reconocido o pudieran ad-| 
quirir el derecho a usar de la reserva. । 
Boletines de baja para “Reservistas' 

de aceite”
Si algún reservista de aceite cam

biara de residencia con carácter de
finitivo, en el correspondiente bole
tín de baja que se le extienda se ha
rá constar también la circunstancia 
de que es reservista de aceite y fe- v/ 
cha hasta la que se le considera abas- V. 
tecido. >
‘ íf

Resúmenes provinciales de 
reservistas

Las Delegaciones Provinciales, an
tes del dia 15 de cada mes, remitirán 

a esta Comisaria General un resumen 
de reservistas de aceite análogo al 
modelo 40 de la Cartilla individual.

Retirada del aceite restante por los 
productores y fabricantes

Art. 38. Consignada la diligen
cia de sellado de las Colecciones de 
cupones de las “Tarjetas de reserva”, 
los titulares de ella podrán retirar la 
reserva de aceite reconociuu para Jos 
distintos beneficiarios, de una de las 

almazaras en que hayan entregado la 
aceituna, bien entendido que siem
pre deberá ser la misma y que en 
ningún caso deberá quedar sobrepa

sada la reserva reconocida, ni la can
tidad de aceite producido con la acei
tuna entregada o que pueda produ
cirse con la misma. Los fabricantes 
rellenarán debidamente las diligen

cias que acreditan la retirada del 
aceite y que constan en la “Tarjeta 
de reserva”.

Transporte del aceite de reserva
Art. 39. La “Tarjeta de reserva” 

amparará el transporte del aceite a 
que se refiere la última diligencia es
tampada en la misma por el almaza
rero .dentro del término municipal 
en que haya sido expedida, asi como 
dentro de los colindantes al mismo, 
cuando el domicilio y las fincas del 
beneficiario radiquen en términos 
municipales. vecinos, y sólo servirá 
para el tiempo que se calcule pru
dencial para efectuar el transporte. 
Para transportar el aceite de reserva 
fuera de dicha zona será necesaria 
la guía única de circulación, que de
berá ser solicitada de la Delegación 
Provincial de Recursos o de Abaste
cimientos, según corresponda, acredi- 

lando- debidamente la tenencia del 
aceite» y la necesidad del transporte. 
En todo caso, los movimientos del 
aceite correspondiente a reservas que 
se autoricen por Alcaldías u organis-' 
mos delegados de esta Comisaria Ge-i 
neral serán anotados debidamente en 
el “justificante de reserva de aceite”, 
que forma parte del modelo núm. 6 
y que deberá siempre quedar en po
der del beneficiario.

Retirada de aceite de almacenes de 
origen o destino

Art. 40. Cuando algún titular de 
la “Reserva de aceite” desee que toda 
o una parte de la misma se retire de 
almacenes de origen o destino, debe
rá hacerlo constar en la Alcaldía en 
que le fué expedida la “Tarjeta de re
serva”, a efectos de que por la mis
ma le sea expedido el documento nú
mero 12, y se le extienda en la men
cionada “Tarjeta de reserva” la dili
gencia acreditativa de haberse facili
tado dicho documento, con expresión 
dq la cantidad de aceite que, dedu
cida la que se ha de retirar en alma
cenes, corresponda retirar de alma
zara del mismo término.

Para retirar el aceite de reserva de 
almacenes de origen o destino, el re
servista presentará el modelo núm. 12 
ante la Delegación Provincial de 
Abastecimientos correspondien
te cuando se trate de almacenes de 
destino, o ante la Inspección Provin
cial de Recursos cuando se trate de 
almacenes de origen. Dichos organis
mos autorizarán la retirada y archi
varán el documento en cuestión una 
vez diligenciado.

Recogida de las “Tarjetas” y remi
sión de las mismas

Art. 41. Terminada la entrega de 
aceite en las almazaras, el almaza
rero recogerá la “Tarjeta de reser
va”, que remitirá, con la Declaración 
del mes corespondiente, a la Delega
ción de Abastecimientos o de Recur
sos juntamente con él resguardo ban- 
cario acreditativo del ingreso del ca
non de 0’01 pesetas por kilogramo 
de aceite.

En todo caso, el anexo a la “Tarje
ta de reserva de aceite” del olivare
ro, denominado “justificante de re
serva de aceite” deberá quedar en po
der del beneficiario.

En el caso de que la totalidad de 
la reserva reconocida haya de ser re
tirada de almacenes de origen o des
tino, la Alcaldía, al expedir el docu
mento número 12, recogerá la “Tar
jeta de reserva de áceite” y la remiti
rá a la Inspección Provincial de Re
cursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos, según corresponda.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1695

Se advierte que las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes o de Recursos, al recibir 
las “Tarjetas de reserva", que les se
rán remitidas por los almazareros, 
examinarán cuidadosamente si en al
gunas de ellas ha dejado de consig
narse la diligencia de sellado de Co
lecciones de cupones sin conocimien
to de la Alcaldia correspondiente y 
si los almazareros han facilitado al
guna partida de aceite correspon
diente a' reserva de tipo individual 
sin éste requisito, procediendo en uno 
y otro caso a incoar expediente para 
la exigencia de responsabilidades, 

que podrán llegar: para los produc
tores, a la anulación del derecho de 
reserva de esta índole en años suce
sivos, y para ros fabricantes, al cie
rre dé la almazara.

Función encomendada al Sindicato del 
Olivo "

Art. 42. El Sindicato Vertical del 
Olivo, al que en la pasada campaña 
se encomendó la formación del Cen
so Local de Olivareros, continuará la 
labor de puesta al día y depuración 
del mismo, valiéndose para ello de 
los datos consignados en las “decla
raciones del olivarero", en cuya le
galización intervienen los Jefes del 
Grupo Olivarero de las Hermandades 
Locales de Labradores, con el visto 
bueno del Jefe de la Hermandad, co
mo representantes de dicho Sindica-, 
to. Los Jefes del Grupo Olivarero, de 
acuerdo con las instrucciones qué ha- 
yán recibido y reciban del Sindicato 
Vertical del Olivo, continuarán y de
purarán el Censo Local Olivarero, 
que en todo momento deberá estar a 
disposición de los Servicios de esta 
Comisaría General.

*A tal fin, las Alcaldías entregarán 
a las Hermandades Locales de Labra
dores uno de los ejemplares de la 
declaración del olivarero que presen
ten los cultivadores, de conformidad 
con lo indicado en el artículo 5.°, 
una vez depurada y firmada.

Anualmente, el Sindicato remitirá 
a las Delegaciones Provinciales de 
Recursos o de Abastecimientos, se
gún corresponda, un resumen lo más 
detallado posible por términos mu
nicipales y destacará a cada uno de 
dichos organismos un funcionario pa
ra la confrontación del Censo Local 
Olivarero con las “Tarjetas de reser
va" y demás antecedentes que se po
sean, para lograr la depuración del 
Censo Olivarero y del de “Reservis
tas".

Confección de “Tarjetas y “Conduces”
Art. 43. Las “Declaraciones de 

Olivareios", “Tarjetas de reserva" y 

los “Conduces” para el transporte de 
aceituna serán editados por esta Co
misaría General con arreglo a los mo
delos anexos correspondientes, y su 
distribución a los Ayuntamientos se 
efectuará por las Comisarías de Re
cursos o Delegaciones de Abasteci
mientos, según corresponda. Los De
legados provinciales del Sindicato to
marán a su cargo el control de los 
ejemplares de “Tarjetas de reserva" 
distribuidos y la liquidación de los 
mismos con los Ayuntamientos.

Canon compensación al Sindicato
Art. 44. Para compensar al Sindi

cato Vertical del Olivo de los gastos 
que estos trabajos le origenen, se le 
autoriza la percepción de tres pese
tas por cada “Tarjeta de reserva" que 
se distribuya, a satisfacer por los re
servistas en el momento que les sea 
concedido dicho documento.

En cuanto a los “conduces para 
transporte de aceituna”, se cobrará 
por los Ayuntamientos expedidores de 
los mismos 1’50 pesetas por “Condu
ce" expedido, importe que se hará 
efectivo por los olivareros en el mo
mento de la entrega.

Liquidación de “Tarjetas” y “Condu
ces" por los Ayuntamientos

Art. 45. Los Alcaldes rendifán 
cuenta al Sindicato Vertical del Oli
vo, antes del 31 de mayo, de las “Tar
jetas de reserva" mediante relación 
de las mismas,' remitiendo a dicho 
organismo los ejemplares sobrantes, 
así como los inutilizados y anulados, 
juntamente con el importe de los ex
pedidos.

Asimismo liquidarán con las Dele
gaciones de Recursos o de Abasteci
mientos, según corresponda, los 
“Conduces” de aceituna expedidos, 
remitiendo los sobrantes y liquidando 
al mismo tiempo el importe por los 
expedidos, a razón de 1 peseta por 
“Conduce”.

REFINACION DE ACEITES DE OLIVA
Destino de los aceites refinados

Art. 46. Según lo indicado en el 
artículo 14 de la presente circular, 
los aceites de oliva de acidez supe
rior a 5o, salvo órdenes en contra, 
deberán necesariamente ser refina
dos, previa autorización y toma de 
muestras en forma reglamentaria rea
lizada por la Comisaría de Recursos 
o Delegación Provincial de Abasteci
mientos u organismos en que éstas 
deleguen. De igual forma serán re
finados los de 39 a 5o, cuando ^sí se 
haya dispuesto.

En todos los casos, los aceites de 
oliva refinables serán adquiridos ex

clusivamente por los industriales re
finadores debidamente autorizados.

Los aceites de oliva refinados que 
se obtengan quedarán a disposición 
de esta Comisaría General para cu
brir con esta calidad las atenciones 
que se estimen oportunas.

Los aceites refinados serán servidos 
por los refinadores cuando éstos sean ' 
al mismo tiempo almacenistas, o a 
través de otros almacenistas, cuando 
no lo sean, aplicando el margen co
mercial de 35 pesetas por 100 kilo
gramos de aceite refinado servido. 

■ Los aceites de oliva refinables circu
larán exclusivamente de almazara a 
refinería, y para su movilización las 
Comisarías de Recursos y Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
dictarán las instrucciones especiales 
que estimen convenientes para la 
comprobación y vigilancia de esta 
clase de aceites,

Art 47. Las Comisarias de Recur
sos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, una vez analizadas 
las muestras a refinar, establecerán 
el rendimiento en aceite refinado y 
ácidos grasos de pastas de refinería 
que deban obtenerse en cada parti
da, aplicando las fórmulas siguien
tes por cada 100 kilogramos de acei
te, una vez descontadas humedad e 
impurezas:

Aceite refinado como mínimo: 100 
— 2 “a”, siendo “a” la acidez expre
sada en porcentaje de ácido oleico 
libre.

Acidos grasos de pastas de refine
ría: 2 “a” como máximo, en las mis
mas condiciones.

Los refinadores de aceite de oliva 
percibirán como margen de refina
ción 70 pesetas por cada 100 kilogra
mos de aceites de oliva refinables, • 
debiendo ingresar el canon a que se 
refiere el artículo 28 de la presente 
circular y quedando los ácidos grasos 
de pastas de refinería obtenidos a su 
disposición para la transformación en 
jabón o para su libre venta a fabri
cantes autorizados, en las condicio
nes que en la misma se establecen.

REGIMEN DE ENVASÉS
Para retirar aceite de las almazaras

Art. 48. Los almacenistas de ori
gen están obligados a facilitar los 
envases para retirar el aceite de las 
almazaras.

Igualmente tienen la obligación 
de facilitarlos para envasado de los 
cupos concedidos a provincias y de
más organismos o entidades benefi
ciarías.

En las ventas para consumo se au
toriza a los almacenistas de origen 
para percibir en depósito, como ga
rantía de la devolución del envase y 
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del pago de los alquileres, 1’50 pese
tas por kilogramo de aceite. En la 
indicada garantía deberá expresarse 
concretamente que la misma inclu
ye dos conceptos independientes: ga
rantía del valor de los envases pres
tados, y garantía a responder de los 
alquileres debidos. El depósito puede 
ser en metálico o consistir en el aval 
de uX Banco, a elección del receptor 
del aceite, y se irá saldando a medi
da que se vayan devolviendo los en
vases, entendiendo que los fondos de 
garantía se encuentran afectos al 
compromiso de la devolución, enva
se por envase y no por su totalidad.. 
La pérdida de envases será siempre 
a cuenta del beneficiario de los cupos.

Plazo de devolución de envases
Art. 49. Los almacenistas de des- • 

tino y los organismos receptores vie
nen obligados a devolver los envases, 
poniéndolos en estación o muelle más 
próximos a su residencia, facturados 
a portes pagados hasta estación o 
muelle de salida del aceite en un pla
zo de treinta días, contados desde la 
recepción de la mercancía, a-partir 
de cuyo término, si no lo hubiesen 
hecho, abonarán, en concepto de al
quiler, medio céntimo por kilogramo 
y día de demora durante los treinta 
dias siguientes, y un céntimo por día 
y kilogramo los días que sobrepase 
a esta fecha hasta agotar la totalidad 
del depósito.

El plazo de devolución de los bido
nes para la Zona del Protectorado de 
Marruecos será de cuarenta y cinco 
días: para las islas Canarias, de dos 
meses, y para los territorios' españo 
les de Ifni-Sáhara y posesiones del 
Golfo de Guinea, de tres meses.

El plazo fijado a los almacenistas 
para la devolución de los envases se 
considerará interrumpido cuando los 
remitentes interesados justifiquen ha
ber situado los bidones en estación 
o puerto de embarque y haber hecho 
el pedido'de material dentro del in
dicado plazo, sin que, por causas 
ajenas a la voluntad de los remiten
tes, haya podido llevarse a cabo la 
facturación o embarque del bidonaje 
vacio.-

Se admitirán como justificantes, a 
efectos de interrupción de dicho pla
zo, talón o documento de ferrocarril, 
certificación- de la Junta de Obras del 
Puerto, así como certificado de la De
legación Provincial o Local de Abas
tecimientos, acreditativo de haberse 
situado los bidones en estación o 
muelle y haberse solicitado el mate
rial o el embarque correspondiente.

Los almacenistas de destino, para 
justificar en las liquidaciones de pre
cio efectivo el importe de la devolu

ción de bidones vacíos, podrán ex
tender ellos mismos un documento en 
el que conste el número de aquéllos, 
la estación de origen y la estación de 
destino, el importe del transporte y 
la fecha del mismo, con objeto de que 
el funcionario correspondiente de la 
Compañía de Ferrocarriles, en el acto 
de extender el talón, pueda autorizar 
dicho documento con el sello de la 
estación. De igual manera procede
rán en el caso de que la devolución 
de bidones se efectúe por vía maríti
ma, para que la correspondiente Com
pañía naviera autorice con su sello 
el documento, cuando no exista posi
bilidad de justificar el importe me
diante documento expedido por la 
propia Compañía naviera o agente de 
Aduanas.

Sanción por demora en la devolución 
\ de envases

Art. 50. Los almacenistas de des
tino y organismos beneficiarios de 
cupones de aceite que, transcurridos 
tres meses desde la recepción del ar
tículo, no hayan procedido a la devo
lución de los bidones, serán sancio
nados por esta Comisaría General con 
el pago de cinco céntimos de peseta 
por kilogramo y día de demora que 
rebase los tres meses.

Bonificación a los almacenistas de 
' destino que pongan bidones
Art. 51. Los beneficiarios de cupo

nes de aceite para cuyo transporte' 
utilicen- sus propios envases tendrán 
derecho a percibir de los almacenis
tas de origen una bonificación en el 
precio, de 2 ptas. por 100 kilogramos, 
a exigir e.l depósito de garantía de 
devolución y a percibir los alquileres 
correspondientes en la misma forma 
que se ha determinado para los en
vases de los almacenistas de origen.

El incumplimiento por parte de los 
almacenistas, tanto de origen como 
de destino, respecto a la devolución de 
los envases, podrá ser sancionado por 
esta Comisaria General con la reti
rada de cupos por el tiempo que se 
acuerde en cada caso.

Los almacenistas de origen que uti
licen para el transporte del aceite va
gones-cisternas de su propiedad o al
quilados, quedan autorizados para 
cargar en factura, por separado, las 
cantidades que por alquileres se de
terminan en la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 16-1-47 (“Bole
tín Oficial del Estado” núm. 18, de 
16-1-1947), descontando en la misma 
la cantidad de 0’016 pesetas por cada 
kilogramo neto de aceite facturado.

Teniendo en cuenta que los almace
nistas receptores realizan, como con
secuencia de este envasado, mayores 

gastos en la. recepción, y que alguno 
de ellos tiene incluso instalaciones 
especiales que es procedente amorti
zar, la anterior cifra de 0’016 pesetas 
podrá ser objeto de acuerdo entre 
unos y oíros intermediarios para dis
tribuírsela entre ambos, con un míni
mo parra los receptores del 30 por 
100 Si los vagones-cisternas fueran 
propiedad de éstos, los remitentes les 
descontarán en la factura del. aceite 
la cantidad de 0’020 pesetas por cada 
kilogramo neto.

Solicitud de elementos de transporte 
* para bidonaje vacio

Art. 52. Los organismos y las De
legaciones de Abastecimientos^de las 
provincias cuyos almacenistas hayan 
de devolver envases, solicitarán los 
medios de transporte con toda urgen
cia, y, en caso de notorio retraso, co
municarán por teléfono a la Sección 
de Transportes de esta Comisaría Ge
neral los datos de sus peticiones de 
vagones o cabida en barcos, según 
sea el transporte.

TRANSPORTE DE ACEITE 
Formas en que podrá realizarse 
Art. 53. El transporte' de aceite 

para consumo de boca podrá realizar
se por vía férrea, marítima o mixta.

Transporte por carretera
Art. 54. El transporte por carrete

ra sólo se efectuará en aquellos ca
sos muy excepcionales que sean ex
presamente autorizados por esta Co
misaría General, y con los requisitos 
especiales que la misma señale.

Transporta por vía férrea <
Art. 55. En el transporte por vía 

"férrea se utilizarán preferentemente 
los trenes puros, debiendo las Comi
sarias de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos pro
curar la asignación y agrupación de 
los cupos en forma tal que permita 
la utilización de diqhas composicio
nes. Igualmente se tomarán las me
didas precisas para aprovechar los 
retornos con cargues de ' bidonaje 
vacío.

Transporte marítimo y mixto
Art. 56. Dadas las especiales cir-. 

cunstancias que presenta la campa
ña oleícola 1950 51,tno se seguirá du
rante la misma el sistema de empre
sa única concesionaria del transporte . 
marítimo o mixto que ha regido en 
las dos últimas campañas. Para la 
de 1951-52 se dispondrá en su momen
to lo má-. conveniente en relación con 
el caso, con la debida, antelación, a 
la vista de las características que la 
misma presente, y teniendo en cuen
ta, además, las circunstancias que ha
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yan concurrido en el desarrollo del 
transporte en la actual campaña 1950
1951 *

A los efectos de movilización de 
cupos se entiende que la campaña 
1950-51 alcanzará hasta los que, co
rrespondiendo a adjudicaciones que 
se vayan haciendo por esta Comisaría 
General, hayan sido movilizados des
de los almacenes de origen antes del 
día 1 de noviembre de 1951.

El servicio deberá desarrollarse de 
forma que se cumplan análogos re
quisitos y obligaciones que han regi
do para la campaña 1949-50 (detalla* 
dos en el oficio-circular de esta Co
misaría beneral núm. 9, dé 3 de ene
ro de 1950), con arreglo a las condi
ciones e instrucciones para su apli
cación, que oportunamente se dicta- 
tarán y que responderán a la idea de 
no sobrepasar, para movilizaciones 
idénticas, los gastos alcanzados en la 
anterior campaña, salvo modificacio
nes oficiales de gastos y tarifas pu
blicados en el “Boletín Oficial del Es
tado”, provincia o municipio, de no 
admitir mermas superiores a las pro
ducidas durante la misma, de exigir 
las garantías precisas para asegurar 
la devolución del bidonaje vacío y 
garantizar el cumplimiento del ser
vicio en las condiciones en que éste 
haya sido acordado en cada caso.

Elección del sistema adecuado
Art. 57. Las Delegaciones Provin

ciales, atendiendo a las circunstan
cias del abastecimiento de su provin
cia, y tratando de lograr una regula
ridad en los suministros, procurarán 
que el transporte de sus cupos de 
aceite sea. realizado por los almace
nistas, en cada caso, por los medios 
(férreo, marítimo o mixto) más ade
cuados para alcanzar dichos fines, 
que a la vez resulte más económico 
y que ofrezca mejores condiciones de 
seguridad en la disminución de las 
mermas . y mayores garantías, tanto 
en la devolución de los envases vacíos 
como en el desarrollo del servicio. 
IMPUESTO Y CANON. DIFERENCIAS

DE MARGENES 
Impuestos sobre aceites, derechos, 

análisis, etc.
Art. 58. Los impuestos sobre acei

te, locales o provinciales, legalmente 
establecidos, no puedén incrementar
se a los precios fijados en la Orden 
conjunta de los Ministerios de Indus
tria y Comercio y Agricultura de fe
cha 16 de octubre de 1950 (“Boletín 
Oficial del Estado” núm. 291), siendo 
siempre a cargo de los productores. 
Unicamente los impuestos sobre con
sumo podrán cargarse al precio de 
venta al público, que se forma según 
lo establecido en el artículo 32 de la 
presente circular. - .

Los almacenistas que suministren 
cupos a aquellas dependencias del Es
tado a las que obliga el impuesto del 
1’30 por 100 de pagos al Estado, que
dan autorizados para cargar en sus 
facturas de tales suministros u n a 
cantidad equivalente exactamente a 
dicho descuento.

Los gastos ocasionados por las cer
tificaciones expedidas por las Jefatu
ras Agronómicas para dictaminar si 
un aceite es fino o entrefino, deberán 
ser a cuenta del vendedor.

Canon de 0’01 pesetas
Art. 59. El canon de 0’01 pesetas 

que establece el articulo 32 de la Or
den conjunta citada deberá ser ingre
sado por los compradores de aceite 
de oliva y de orujo y de turbios y 
borras, por cuenta de los vendedores 
en cualquiera de los Bancos autoriza
dos al efecto por esta Comisaría Ge
neral, a nombre de la Delegación de 
la Comisaria General en el Sindicato 
del Olivo, “Cuenta de Canon”, y con 
el resguardo acreditativo de su ingre
so y el cumplimiento de los demás 
requisitos prevenidos podrán recoger 
las guias para retirar los aceites de 
las almazaras o fábricas.

Canon de 0’20 pesetas
Art. 60. Continúa en vigor la per

cepción del canon de 0’20 pesetas por 
litro de aceite, establecido en la cir
cular núm. 674, de 7 de junio de 
1948, que se incrementará a los pre
cios de venta al público, a razón de 
0’05 pesetas por ración de un cuarto 
de litro, y se cargará a todas las par
tidas de aceite comestible destinadas 
al consumo de boca de todos los sec
tores, así como a industrias, quedan
do solamente exentos de este canon 
los aceites destinados a reserva de 
productores

Los fondos recaudados por dicho 
canon se destinarán al “Fondo de 
Compensación de Aceite” de esta Co
misaría General, salvo la parte que 
sea precisa para hacer frente al pago 
de intereses que se puedan devengar 
por los aceites inmovilizados en be
neficio del consumo.

La liquidación de este “canon” se 
efectuará por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, a través de sus Secciones de 
Contabilidad, las que, a la vista de 
los partes comerciales y de cualquier 
otro dato que precisen, procederán 
a su recaudación mediante ingresos 
en la cuenta corriente titulada “Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Financiación Reser
va Aceite”, abierta en los Bancos de 
la capital.

Diferencias margen almacenista 
origen

Art. 61. Establecidas en el art. 31 
de la presente circular dos diferentes 
márgenes para los almacenistas de 
origen, según almacenen o no física
mente el aceite de oliva, y dispuesto 
que en todo caso se cargue en fac
tura para el consumo el margen su
perior, se exigirá a los almacenistas 
de origen el ingreso de 30 pesetas 
por cada 100 kilogramos de aceite 
movilizado directamente de fábrica a 
destino. Las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos de las provincias produc
toras fiscalizarán y ordenarán los in
gresos que por este concepto corres
ponda efectuar a los almacenistas de 
origen, percibiendo los importes y 
efectuando las transferencias corres
pondientes del total de los percibi
dos a este Organismo, a su cuenta 
número 21, con el Banco de España 
de Madrid, los días 29 de cada mes 
o el día en que se termine la opera
ción si es antes. Indicarán como con
cepto en la transferencia, “Diferen
cia de márgenes de aceites oliva al
macenistas origen”) y enviarán por 
duplicado a la Administración Gene
ral de esta Comisaría relación nomi
nal de los cobros componentes de la 
transferencia efectuada, con los da
tos de: Cantidades de aceite e.impor
tes percibidos

PRESUPUESTO DE LAS DELEGACIO
NES EN EL SINDICATO VERTICAL DEL

OLIVO
Art. 62. Las Delegaciones del Mi

nisterio de Agricultura y de la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes en el Sindicato Vertical 
del Olivo confeccionarán durante la 
primera quincena de noviembre el 
presupuesto de gastos que, de acuer
do con el artículo 32 de la Orden con
junta indicada, deben ser cubiertos 
con el canon.

•PROPUESTAS DE ORDENACIONES 
PROVINCIALES

Art. 63. Los Delegados de Abaste
cimientos y Transportes de las pro
vincias autónomas propondrán a esta 
Comisaría General, en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación de la 
presente circular en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, la legislación oleí
cola especial que consideren necesa
ria para el desarrollo' de la campaña 
aceitera en la provincia de su juris
dicción, si bien habrán de respetarse 
en todas ellas las" normas generales 
contenidas en la presente circular, y 
en especial la intervención total de 
la aceituna y del aceite que se pro
duzca, sin que por ningún concepto
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pucdarr dejarse a los productores cu
pos de libre disposición.

CRASAS INDUSTRIALES Y JABONES 
NORMAS GENERALES DE LA INTER

VENCION
Alcance de la intervención

Art. 64. De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden conjunta dé los 
Ministerios de Industria y Comercio 
y Agricultura, de fecha 16 de octubre 
de 1950 (“Boletín Oficial del Estado” 
núm. 291), se dictan por esta Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, en lo que constituye ma
teria de su competencia, las normas 
del régimen de intervención a que 
quedan sujetos los artículos que a 
continuación se relacionan:

I ." Orujo graso, orujo extractado 
y herraj.

2 .9 Aceite de orujo en sus diversas 
calidades.

3 .° Aceites que se obtengan de 
frutos y semillas oleaginosos de pro
ducción nacional.

4 .9 Aceites procedentes de los te
rritorios de Marruecos y Colonias es
pañolas u obtenidos de la moltura- 
ción de semillas importadas de los 
mismos

5 .° Frutos y semillas oleaginosos 
procedentes de importación, asi como 
los aceites que de ellos se obtengan 
y se decida destinar a usos indus
triales.

6 .° Sebos fundidos, grasas y acei
tes de procedencia animal, incluidos 
los de animales marinos, tanto de im
portación como de producción na
cional. •

7 .° Acidos grasos y pastas de re
finería procedentes del desdoblamien
to o refinación de cualquier clase de 
aceite.

8 .9 Turbios y borras de cualquier 
clase de aceite.

9. o Jabones y productos detersi-" 
vos de todas clases. .

10. Subproductos de cualquiera de 
los productos anteriormente citados.

11. Artículos elaborados con cual
quiera de los referidos productos.

12. Tortas procedentes de la mol- 
turación de toda clase de semillas.

Los aceites de linaza y ricino se
rán intervenidos por la Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de,in
dustria y Comercio, de acuerdo con 
esta Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes. .•

Art 65. El régimen de interven
ción que se desarrolla en la presente 
circular para los productos mencio
nados en el articulo anterior, dentro, 
de un sistema general de libertad 
de precios, salvo en aquello que ha 
sido objeto de especial determina

ción en la mencionada Orden conjun
ta, responde a la doble necesidad de 
dirigir las grasas industriales a las 
aplicaciones que se han considerado 
de mayor conveniencia nacional, evi
tando su empleo en usos distintos a 
los previstos y, especialmente, de im
pedir de manera terminante la utili
zación de aceites comestibles para 
fines no autorizados.

Esta Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes regulará la in
tensidad de las medidas de fiscali
zación de producciones y movimien
to de los artículos anteriormente re
lacionados, en orden a la convenien
cia de conseguir los fines señalados 
en el párrafo anterior y atendiendo 
a las anormalidades que puedan pre
sentarse en el desarrollo de la cam
paña.

Presentación de declaraciones
Art. 66. Los fabricantes, almace

nistas e importadores de todos los 
productos anteriormente relacionados 
están obligados a presentar declara
ciones de la producción, importación, 
movimiento y existencias de dichos 
productos, en los organismos, forma 
y plazos que en esta circular se de
terminan o que sucesivamente se va
yan disponiendo.

ORUJOS GRASOS EXTRACTADOS Y 
HERRAJ

Características y rendimientos 
exigióles

Art. 67. De conformidad con lo in
dicado en el artículo 27 de esta circu
lar, se considera como tipo normal 
de orujo de aceituna el que contenga 
un 9 por 100 de riqueza grasa con un 
25 por 100 de humedad.

Los rendimientos normales de La 
aceituna en orujo graso y el grado 
de agotamiento graso de los mismos, 
serán los que se fijen en cada zona 
por las Jefaturas Agronómicas res
pectivas, de conformidad con lo ex
puesto en el indicado articulo 27.

Las Comisarias de Recursos y Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos remitirán a esta Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes relación sobre los rendimien
tos fijados para la aceituna, y com
probarán que las cantidades de orujo 
graso declaradas por los almazareros 
estén de acuerdo con los rendimien
tos fijados para la zona, asi como que 
el grado de agotamiento graso no sea 
en ningún caso superior al señalado 
como tipo para la zona y que corres
ponda a las condiciones técnicas de 
cada industria.

En tanto no se conozcan los rendi
mientos señalados por las Jefaturas 
Agronómicas, la cantidad mínima de 

orujo graso que tienen que entregar 
las almazaras será el 140 por 100 del 
aceite de oliva producido, sin perjui
cio de que por las Comisarías de Re
cursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos pueda ser elevado 
dicho porcentaje en atención a las 
características de cada industria.

Normas de contratación
Art. 68. Los fabricantes de aceite 

podrán vender libremente dentro del 
territorio nacional los orujos grasos 
producidos en sus almazaras, si bien 
quedan obligados a contratar la total 
producción del orujo graso que ob
tengan en la molturación de la acei
tuna, precisamente con las fábricas 
extractoras de aceite de orujo o con 
aquellas otras industrias previamente 
autorizadas por esta Comisaria Gene
ral para la compra y empleo de orujo 
graso El precio de estas transaccio
nes será libre.

En la campaña 1950-51, y en aten
ción a las circunstancias que concu
rren en la misma, se observará un 
régimen restrictivo en la concesión 
de autorizaciones para utilizar el 
orujo graso como pienso para el ga
nado. No obstante, en aquellos casos 
justificados, previa solicitud de los 
interesados, la Comisaría de Recursos 
y Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos elevarán propuesta razo
nada a esta Comisaría General.

La adquisición de los orujos grasos 
por parte de las fábricas extractoras 
o industrias autorizadas para su em
pleo se realizará de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 103 de esta 
circular, mediante el sistema de Tar
jetas-autorizaciones de compra (mo
delo anexo núm 16).

Caso de que no haya acuerdo por 
parte del vendedor y comprador so
bre la riqueza grasa del orujo, po
drán tomar con todas las formalida
des legales una muestra del mismo, 
que será analizada por el Laborato
rio de la Jefatura Agronómica corres
pondiente, para que por éste sea de
terminado el rendimiento de la par
tida de que se trate'.

Las almazaras estarán obligadas a 
efectuar la venta de los orujos grasos 
que declaren en el plazo máximo de 
dos meses, a partir de la fecha de la 
declaración.

En el caso de que no justifiquen 
debidamente ante la Comisaria de Re
cursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos que la falta de la sa
lida de los orujos grasos se debe a 
causas ajenas a su voluntad, las par
tidas que se encuentren en estas cir
cunstancias serán intervenidas por 
dichos organismos, al precio de pe
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setas 300 tonelada métrica y entrega
das a precio de-mercado Jibre a las 
plantas extractoras que, contando 
con capacidad para'su rápida extrac
ción, ofrezan mayores rendimientos. 
Las diferencias obtenidas serán in- 
gresada$ en el “Fondo de Compensa
ción de Aceite” de esta Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes.

* (.Continuará)

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.850

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Los beneficios otorgados a los agri
cultores cerealistas, en cuanto al dis 
frute de los cupos excedentes se refiere’ 
a tenor del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 28 de abril último, están 
subordinados a la entrega previa del 
cupo forzoso de trigo impuesto a la 
provincia. '

Es además indispensable verificar.la 
referida entrega total de dicho cupo 
forzoso para evitar (fue en campañas 
sucesivas se pueda piivar de estas ven
tajas a los agricultores de las provin
cias que no hayan cumplido con este 
ineludible deber.

En consecuencia, y en defensa, 
además, de los intereses futuros cerea
listas provinciales, por este Gobierno 
Civil se ha acordado lo siguiente:

|.° Ratificar la circular publicada 
en la prensa de esta capital del día 10 
del actual por la Junta Provincial de 
Reparto de Cupos, disponiendo la en- 
iregaob’igatoria en p'azo de diez días, y 
los sobrantes de siembra hasta el 15 de 
enero próximo, de la totalidad del 
trigo y centeno que todavía conserven 
los productores en su poder,-cualquiera 
que "sea la finalidad o festino que 
pretendan dar al cereal.

2 .° Los A’caldes, Secretarios de 
Ayuntamientos, Jefes locales del Mo
vimiento y Jefes de las Hermandades 
Sihdicales de Labradores y Ganaderos 
responderán ante este Gobierno -Civil, 
en cada término municipal, del cum
plimiento de esta orden.

3 .° También responderán los Secre
tarios de los Ayuntamientos y los de 
las citadas Hermandades de las false
dades cometidas en las declaraciones 
modelo C-l, a cuyo efecto se les con
cede un plazo de diez días para que 
comuniquen a la Jefatura Provincial del 
Servicio ¡Nacional del Trigo las recti
ficaciones que procedan practicar en 
las mismas.

Finalmente se recuerda lo dispuesto 
en la legislación vigente y concreta, 
mente en el Decreto-Ley del Ministerio 
de Justicia de 30 de agosto de 1946 para 
los que incurrarf en desobediencia a las 
órdenes en mateiia de abastecimiento. 

Zaragoza, 13 de diciembre de 1950.
El Gobernador civil. 

Juan Junquera Pernánde* Carvajal

SECCION TERCERA
, Núm. 5.819 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

No habiéndose formu’a-lo reclamacio
nes contra los p iegos de condiciones 
formados para la adquisición, mediante 
concurso, de matriculas para la tasa 
del rodaje por vías provinciales, co
rrespondientes al año 1951, se anuncia 
la celebración del mismo, advirtien- 
dose que las proposiciones pueden 
presentarse en plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante 
las horas de oficina, quedando cerrado 
el plazo el Vigésimo día, a las trece 
horas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la ‘Secretaría de la 
Corporación (Negociado de Compras). 

Zaragoza, 12 de diciembre de 1950. 
El Presidente, Francisco Cavero.

SECCION CUARTA
Núm. 5.764

Delegación de Hacienda

Convocatoria para la provisión de plazas de 
Corredores de comercie

El “Boletín Oficial del Estado” de 
fecha 23 de noviembre último publi
ca una convocatoria para proveer por 
concurso de traslado entre Corredo
res de comercio en ejercicio, las va
cantes existentes en las plazas rela
cionadas en la expresada convocato
ria. De ellas corresponden a la de-' 
marcación de este Colegio una vacan
te en esta plaza mercantil de Zara
goza.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 5.° del vi
gente Reglamento d£ Corredores, se 
publica el presente anuncio a fin de 
que los Corredores de comercio en 
ejercicio que deseen tomar parte en 
el concurso puedan presentar sus so
licitudes, debidamente documentadas, 
en el Registro de entrada de esta De
legación de Hacienda, dentro del pla
zo de vente dias hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. A

Los Corredores de comercio que de
seen concursar a más de una plaza 
deberán presentar solicitud en cada 
una de ' las Delegaciones o Subdele
gaciones de Hacienda a que pertenez
can las plazas que soliciten, y remi
tirán al propio tiempo a la Dirección 
General de Banca y Bolsa, instancia 
en la que se hará constar el número 
de plazas concursadas .y el orden de 

preferencia con que las mismas se 
solicitan.

Si llegada la fecha de resolución del 
presente concurso no hubiese tenido 
entrada en dicho Centro Directivo la 
instancia de referencia, el Ministerio 
adjudicará discrecionalmente al inte- 
rtsado cualquiera de las plazas por 
él solicitadas. ' -

Los concursantes unirán a su so
licitud certificación del correspon
diente Colegio, en la que se haga 
constar la fecha de su nombramiento 
como Corredor de comercio, el tiem
po que lleve prestando servicio acti
vóle informe de la Junta Sindical de 
la propia Corporación. En dicho in
forme se hará constar si el interesa
do está comprendido en alguno de los 
casos a que aluden los dos últimos 
párrafos del número sexto de la men
cionada Orden ministerial. 

e El orden de prelación para la reso
lución de este concurso será el de an
tigüedad en el ejercicio activo de la 
profesión dentro de la preferencia 
otorgada a los solicitantes que aspi
ren a servir en las plazas sometidas 
a la jurisdicción del mismo Colegio a 
que pertenezcan, de acuerdo con lo 
dispuesto en .la Ley del 24 de junio 
de 1941. " • .

Para el cómputo de la antigüedad 
se tendrá en cuenta el tiempo duran
te pl cual hayan desempeñado activa
mente sus funciones, no siendo abo
nable aquel en que el Corredor haya 
podido estar en situación voluntaria 
de “sin ejercicio”, pero si el que haya 
estado en uso de licencias reglamen
tarias concedidas.

Al Corredor que -habiendo ejercido 
la profesión con anterioridad a la 
promulgación de la Ley del 24 de ju
nio cíe 1941, hubiere cesado en su ejer
ció por renuncia o cualquier otra 
Causa y hubiere obtenido posterior
mente, con arreglo a lo dispuesto 
en la citada Ley, nuevo nombramien
to, no le será de abono el tiempo que 
ejerció la profesión anteriormente, 
por cuanto que la caducidad del nom
bramiento llevaba implícita la pérdi
da de todos los derechos derivados 
del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de" los interesados.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1950. 
El Delegado de Hacienda, M de Codes 
y de Sotto.

SECCION QUINTA ,
Núm. 5.785

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada la adquisición de impresos 
y m.'terial de escritorio con destino a 
las diferentes dependencias municipa
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les, por el presente se convoca el opor
tuno concurso, con arreglo a las condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
la Oficialía Mayor de la Secretaria ge
neral.

Fianza provisional.—2.000 pesetas 
(dos mil pesetas)
- - Presentación de pliegos.—Hasta las 
doce horas del vigésimo día hábil si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l et I» Oiic ia i de la 
provincia, pudiendo presentarse en la 
Oficialía Mayor y en el Registro ge
neral. - *

Requisitos .—La proposición irá ré- 
integrada con póliza de ciase 6.a y 
timbre municipal de l‘50y a la misma 
se acompañará la cédula personal del 
proponente, resgu; rdo de la fianza pro- 
v:sional constituid^ en la Depositaría 
municipal y documentos acreditativos 
de hallarse al corriente de las obliga
ciones patronales. Igualmente se acom
pañarán modelos del papel a emplear 
en cada uno dejos impresos y precios 
unitarios por cada uno de los mismos.

Los proponentes pueden aspirar a la 
confección de todos los impresos o de 
parte de ellos y la Corporación se re
serva el derecho de desechar las propo
siciones presentadas o de adjudicar los 
diferentes impresos a uno o varios de 
los proponentes.

Apertura de pliegos.—Se efectuará 
en la Casa Consistorial a las trece horas 
del día siguiente hábil a aquél en que 
termine el plazo de presentación.

Si las proposiciones se presentasen 
por poder, deberá éste ir bastanteado 
por uno de los señores Letrados ase
sores de la Corporación, D. losé María 
Lasala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1950.— 
El Alcalde-Presidente, José-María Gar- 
cía-Beienguer.—Por A. de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 5.818

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Segunda relación de fabricantes de 
aceite de esta provincia, que han sido 

- autorizados para la apertura de sus 
almazaras durante la campaña oli
varera 1950-1951

(Número, nombre y población)

103 .—Luis Vilellas Osés, Biota 
104 .—Gregorio Ezqu1 rra Lafita, Biota 
105.—Miguel Andía Moreno, Borja 
10&.— Cooperativa San Lamberto, 

Caspe .
107 .- Cooperativa *La Olearia», Caspe 
108.—Francisco Vicente, Codos 
109 .—Cooperativa Santa Agueda, Es

' catrón
110 .—Arturo Latorre Timoneda, Fa- 

bara , /
111 .—Manuel Boned Cubero, Inoges 
112.—Constantino Barrios Irriera, Ma- 

gal ón

113 .—Alfonso Abril Gómez, Mesones 
de Isuela

114 .—Jorge Garrey Vil’ar, Murillo de 
Oállego

115 .—Alejandro Tarragona Hidalgo, 
Pedrola

116 .—Manuel Turmo Zapater, Pedrola 
117.—José Bericat García, Pedrola
118.—Leonor Arbués Fuertes, Santa 

Eulalia de Gallego
119 .—Alfonso Nocito Barrón, Sierra de 

Luna
120 . —Eusebio Ferrer Laporta, Sos del 

Rey Católico
121 .—Pedro Gil PinHIa, Tierga . 
122 .—Comunidad del. Molino Oleario, 

Tobéd . ■■
123 .—Antonio Salanova Orueta.Tobed 

Nota.-Los fabricantes citados deberán 
personarse a la mayor brevedad en la 
Delegación Provincial d e Abasteci
mientos, oficina del Aceile, Calvo So
telo, 5, pral. a fin de hacerles entrega de 
la documentación correspondiente, re
quisito indispensable para dar comien
zo al trabajo. •

Zaragoza, 7 de diciembre de 1950 — 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

SECCION QUINTA
Núm. 5.807
ALFAMEN' . .

El día 26 de diciembre, a las once 
horas, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta del,arriendo del 
servicio de peso público por pujas a la 
llana, bajo el tipo en alza de 5.000 
pesetas, para el próximo año de 
1951, de acuerdo con el pliego de con
diciones aprobado y expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta- 
rtiiento.

Si por cualquier causa no pudiese 
celebrase dicha subasta, o quedase de
sierta, se celebrará el día 28 del mismo 
mes, a la misma hora.

Alfamén, 12 de diciembre de 1950. 
El Alcalde, Jesús Cebrián.

Núm. 5.776
MONEGR1LLO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
previa autorización del Distrito Forestal, 
el día 30 del mes en curso, a la hora 
de las once, y en la Casa Consistorial, 
con arreglo al pliego de condiciones 
económico-Jacultativas que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, muy especialmente las con
tenidas én el pliego número 1 del plan 
general de aprovechamientos en los 
montes de utilidad pública correspon
diente al año forestal de 1950 a 1951 
( BoLiTtM Of ic ia l  de la provincia ex
traordinario de 28_de agosto de 1950), 
tendrá lugar la subasta del provecha- 
miento siguiente:

Número de pinos leñosos: 1.646.
Cantidad de leña: 164 T. m.
Tasación: Tope máximo, 7.255*20 pe

setas; mínimo, 4.500.

Carnet profesional: Clase D. 
Clasificación: Grupo tercero.
Monte catalogado: Número 177.

. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas en pliego cerrado, ajustadas al 
formulario inserto al final del pliego de 
condiciones, debidamente reintegradas

Monegrillo, 11 de diciembre de 1950- 
El Alcalde, Esteban Cortés.

- Núm. 5.723
" FUENTES DE EBRD

Previo acuerdo de la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento, el 
día 8 de enero defaño próximo, a las on
ce horas y siguientes, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del mismo las primeras 
subastas del aprovechamiento de espar
to para el año ferestal 1950-51 en los mon
tes de este municipio que se expresan, 
declarados de utilidad pública, a saber:

Monte «El Común», núm. 173 a) del Ca
tálogo, 5.000 Q. M., en 20.000 pesetas en 
a'ga.

Monte «Valdepuy y’Espeñaciegos», nú
mero 173 b) del Catálogo, 1.500 Q. M., en 
6.000 pesetas en alza. '

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a disposición del público.

Fuentes de Ebro, 9 de diciembre de 
1950 — El Alcalde, Francisco Abadía.

Núm. 5.806
PINA DE EBRO

Habiendo sido declarada desierta por 
falta de licitadores la subasta de 
tres mil dieciséis pinos carrascos del 
monte número 177, denominado «Res
tos del Común» partida de «La Armue
la», se anuncia segunda subasta para el 
día 27 del actual, a las diez horas, sir
viendo para ello el mismo tipo y pliego 
de condiciones del anuncio publicado 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 268, correspondiente al día 23 de 
noviembre pasado.

Pina de Ebro, 13 de diciembre de 
1950.—El Alcalde, Antonio López.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.777

Comunidad de Regantes de Nigüella

Por la presente se convoca a todos 
los partícipes de la Comunidad de Re
gantes de Nigüella a Junta general or
dinaria para el día 13 de enero próxi
mo, que se celebrará en el salón de 
este Ayuntamiento, a las seis de la 
tarde en primera convocatoria y a las 
siete del mismo día en segunda, siendo 
los asuntos a tratar los siguientes:

Inscripción del aprovechamiento de 
las aguas de los ríos Aranda e Isuela 
en el Registro especial de la Confede
ración. ,

Autorizar al Presidente interino de 
dicha Comunidad, Santiago Sisamón 
Ruiz, para hacer las gestiones precisas 
para este caso ante Notario compe
tente.

Nigüella, 11 de diciembre de 1950.— 
El Presidente, Santiago Sisamón.

TlP. Hwuh PlGNATXLD
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